
República de Colombia 

              Rama Judicial del Poder Público 

               Juzgado Segundo Civil del Circuito 

              Ciénaga- Magdalena 
  

 

TRASLADO DE APELACIÓN  

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular.  

                   Rad. N° 47-189-31-03-002-2022-00094-00.  

Ejecutante: AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ 

Ejecutado:  ALLIANZ S.A. ASEGURADORA DE COLOMBIA y ROSALINO SUAREZ 

GONZALEZ   

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, en cumplimiento del artículo 101 DEL Código General del Proceso, se 

realiza traslado del recurso de apelación presentado por la accionante contra el 

auto de 15 de diciembre de 2022, por el término de tres (3) días. 

 

El escrito que contiene el recurso presentado se mantiene en secretaría desde las 

8:00 a.m. a las 5:00 p.m. del día de trece (13) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), y el término del traslado corre desde las 8.00 a.m. del dieciséis (16) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) hasta las 5:00 p.m. del dieciocho (18) de enero 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

YELITZA BEATRIZ LÓPEZ ESPINOSA* 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*No se utiliza la firma electrónica por problemas en el aplicativo de la página de la 

Rama Judicial.  



RECURSO DE APELACION PROCESO 2022-00094-00

Respondió el Lun 19/12/2022 3:48 PM.

Lun 19/12/2022 8:04 AM

Lunes 19 de diciembre de 2022

Sr 
JUEZ 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA(MAG) 
E.   S.   D. 
 
PROCESO:       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO:         47189315300220220009400 
DEMANDANTE:    AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ 
DEMANDADO:     ALLIANZ S.A ASEGURADORA DE COLOMBIA y ROSALINO SUAREZ GONZALEZ 
 
ASUNTO:        RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA 

Adjunto al presente memorial consistente en recurso de apelación y anexos, acuso
recibo. Mil gracias.

Atentamente,

ARNULFO CASTRO LOZANO
CC 73583050
T.P. 287457 del C.S. de la Judicatura
Línea celular 3505673170
E-mail: castor083@hotmail.com 



AC ARNVLFO CASTRO <castor083@hotmail.com>     
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga

RECURSO DE APELACION …
2 MB 

Responder Reenviar


Eliminar Archivar Informar            



 

 

 

 

 

Sr 

JUEZ 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA(MAG) 

E. S. D. 

 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:  47189315300220220009400 

DEMANDANTE:  AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ 

DEMANDADO: ALLIANZ S.A ASEGURADORA DE COLOMBIA   

   y ROSALINO SUAREZ GONZALEZ 

 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO QUE RECHAZA 

LA DEMANDA 

 

ARNULFO CASTRO LOZANO identificado con CC No 73.583.050 

expedida en Cartagena (Bol) y portador de la Tarjeta 

Profesional No 287457 del C.S. de la Judicatura actuando en 

representación del sr AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ, 

identificado con C.C. N° 72.165.032 exp. en B/quilla (Atl) 

mediante el presente escrito y dentro del término procesal, me 

permito presentar recurso de apelación contra el auto de fecha 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) y 

notificado por estado N° 104 el pasado jueves 15 de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), de la siguiente forma: 

 

DE LA OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 

El artículo 90, 321.1 y 322 de la Ley 1564 de 2012, prevé que 

procede el recurso de apelación contra el auto que rechaza la 

demanda cuando por ende, dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación de la decisión la parte demandante tendrá 

la oportunidad de interponer el recurso y sustentarlo. Así las 

cosas, en el término previsto por la ley se dispone a sustentar 

el recurso de apelación contra el auto que rechaza demanda 

proferido por el Juez 2° Civil Del Circuito De Ciénaga(Mag). 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 

En aras de obtener una efectiva administración de justicia y 

un respeto idóneo hacia el principio de tutela judicial 

efectiva, se sustentará el recurso de apelación bajo las 

siguientes premisas:  

 

1. El demandante sr AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ, como se 

manifestó también en el escrito subsanatorio, mediante 

escrito a ese despacho revocó el poder a mi predecesor el 

22 de noviembre de 2022 por lo que en ese momento no contaba 

con profesional del derecho que le representara, en 



 
ARNULFO CASTRO LOZANO 

ABOGADO- 35056673170 

consecuencia el proceso se hallaba acéfalo y no podría 

conocer las novedades procesales, las cuales de surtirse 

lesionarían sus intereses. El estado No 095 de fecha 24 de 

noviembre de 2022 daba cuenta de la inadmisión, aunque no 

se cargó la providencia específicamente de este proceso, 

siendo que no fue publicado en los portales SIGLO XXI, como 

también se evidenció en la subsanación, ni TYBA, ni en el 

micrositio del JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA y 

por consiguiente no se conocía ni notificaba su contenido, 

al no cumplir este requisito de publicidad como se refleja 

la captura de pantalla (VER imagen No 1) del listado de 

estados del micrositio de dicho juzgado, donde la 

providencia de este proceso 47189315300220220009400 no 

aparece. 

IMAGEN 1 

 

Siendo que hasta la fecha en que se presenta este escrito, no 

fue cargada la providencia que inadmite, en atención y 

cumplimiento a las normas y protocolos relativos a la justicia 

digital, era imposible conocer el contenido y razones de la 

inadmisión anunciada en el estado 095 y referente al proceso 

47189315300220220009400. 

 

2. El día 24 de noviembre el suscrito remite el poder conferido 

con los requerimientos legales, y el día 30 de noviembre se 

advierte al despacho lo dicho en el punto anterior, adicional 

a los errores de conectividad del portal como se evidenció 

en el primer memorial, asi las cosas ese mismo día 30 de 

noviembre el despacho del JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIENAGA contesta vía email con el link de acceso al 

expediente digital y la clave y usuario de acceso al mismo 

como refleja la imagen.     IMAGEN N° 2 

 



 
ARNULFO CASTRO LOZANO 

ABOGADO- 35056673170 

Es entonces en ese miércoles 30 de noviembre de 2022 cuando 

por la gestión adicional desarrollada mediante el correo y la 

repuesta el juzgado con el enlace del expediente, que se conoce 

el auto de inadmisión, el cual reitero, aun hoy día NO ha sido 

cargado en el micrositio junto al estado No 095 como 

corresponde, por tanto el requisito de publicidad consistente 

en la notificación de la providencia se surte e inician 

términos de subsanación a partir del siguiente día en que se 

concede el acceso al expediente, 1 de dic-2022. 

 

3. No pueden tomarse como base los términos a partir del dia 

24 de noviembre puesto que como se dijo, se cargó el estado 

No 95 pero no se cargó(ni se ha cargado aun) la providencia 

de este proceso, contrario a otros procesos cuyas 

providencias si aparecen como releja la imagen No 1, seria 

lesivo considerar iniciados los términos bajo la 

circunstancia anterior. 

 

Consecuente con que se conoce, que por una causa ajena a la 

parte demandante, apenas el jueves 1° de diciembre de 2022 

empiezan a correr términos de subsanación y que el escrito 

correspondiente que atiende a los requerimientos del JUZGADO 

2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA se presentó el día lunes 5 de 

diciembre de 2022, es decir al tercer día hábil en que se pudo 

conocer el auto de inadmisión, y por ello dentro de la 

oportunidad procesal respectiva como refleja la imagen No 3. 

IMAGEN NO 3 

 

 

Sin embargo el JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA pese a 

conocer a través de las múltiple comunicaciones y gestiones lo 

ocurrido, aun así da por extemporánea la presentación de la 

subsanación rechazando la demanda mediante providencia fechada 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) y 

notificado por estado N° 104 el pasado jueves 15 de diciembre 

de 2022, contra la cual manifestamos oposición e inconformidad 

y pretendemos que tras lo expuesto previamente y con los 

anexos, aportes y evidencias se reconsidere y corrija lo 



 
ARNULFO CASTRO LOZANO 

ABOGADO- 35056673170 

decidido pues afecta los intereses del demandante y por tanto 

beneficia a los demandados. 

 

FUNDAMENTOS 

 

La garantía constitucional con el art 29 pretende que las 

actuaciones tanto judiciales como administrativas se rijan bajo 

el debido proceso, es el que en todo se ajusta al principio de 

juridicidad propio del estado de derecho y excluye, por 

consiguiente, cualquier acción contra legem o praeter legem.  

Corte Constitucional - Sentencia T-369/13. 

 

ARTICULO 29. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. 

 

Este derecho es de aplicación inmediata conforme a lo dispuesto 

en el artículo 85 de la Carta, vincula a todas las autoridades 

y constituye una garantía de legalidad procesal que pretende 

dentro de sus fines proteger a los individuos en su dignidad, 

personalidad y desarrollo frente a eventuales arbitrariedades 

amparadas en el ejercicio del poder. 

 

Por otro lado abrazar la postura del rechazo de la demanda, 

habida cuenta de lo antes expuesto es la negación misma al 

acceso a ja administración de justicia. 

 

ARTÍCULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para 

acceder a la administración de justicia. La ley indicará en 

qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado.” 

 

La ley 2213 de 2022 señala en el parágrafo 1° del art 2°: “Se 

adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 

la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación 

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes 

para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus 

derechos.”, lo anterior contrasta con lo ya narrado y continúa 

la norma previendo los inconvenientes que pudieran ocurrir.” 

ARTíCULO 40. EXPEDIENTES. Cuando no se tenga acceso al 

expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 

judicial como Jos demás sujetos procesales colaborarán 

proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que 

se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la 

actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o 

a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, 

coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto.  

 

Ahora bien, sobre el deber de publicidad indica la misma norma” 

Artículo 90. NOTIFICACiÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia,” lo que en este caso no sucedió 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#229


 
ARNULFO CASTRO LOZANO 

ABOGADO- 35056673170 

con el auto de inadmisión que repito, aun hoy no se cargó como 

indica la ley y al que solo se pudo acceder el 30 de noviembre 

tras el envío del enlace del expediente digital. 

 

Esta omisión constituye una irregularidad que si bien podría 

ser punta de una nulidad, bien puede ser corregida ahora en 

virtud de los principios de legalidad y celeridad procesal. 

 

Imponer una lesión al demandante por un yerro sobre el cual no 

tiene control ni responsabilidad es inconstitucional pues 

vulnera el derecho debido proceso y ese no es el objeto y 

espíritu de la norma. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo planteamientos que 

anteceden de forma respetuosamente solicito: 

 

1. Revocar el auto calendado Catorce (14) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022) y notificado por estado N° 104 

el pasado jueves 15 de diciembre de 2022, mediante el cual 

se rechazó la demanda de la referencia, dictando en su 

lugar lo que en Derecho corresponde, admitiendo la 

subsanación como presentada oportunamente y admitir la 

demanda. 

 

 

ANEXO:-Correo informando imposibilidad de acceder a la providencia 

y respuesta con en fecha 30 de noviembre de 2022. 

-Archivo adjunto al correo enviado 

-Captura el micrositio con estados y providencias cargadas en 

noviembre/2022. 

-Correo donde se envía subsanación 5 dic/2022 

 

 

 

Atentamente, 
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Sr 

JUEZ 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA(MAG) 

E. S. D. 

 
 
PROCESO : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:  47189315300220220009400 

DEMANDANTE:  AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ 

DEMANDADO: ALLIANZ S.A ASEGURADORA DE COLOMBIA   

   y ROSALINO SUAREZ GONZALEZ 

 
ASUNTO: SOLICITUD NOTIFICACION POR CORREO ELECTRINICO 

POR FALLA PLATAFORMA WEB RAMA JUDICIAL 

 
ARNULFO CASTRO LOZANO identificado con CC No 73.583.050 

expedida en Cartagena (Bol) y portador de la Tarjeta 

Profesional No 287457 del C.S. de la Judicatura actuando en 

representación del sr AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA JIMENEZ, 

identificado con C.C. N° 72.165.032 exp. en B/quilla (Atl) y 

entendiendo que revocó el poder de su anterior abogada mediante 

escrito que manifestó haber dirigido a ese despacho, me permito 

indicar. 

 

El pasado 23 de noviembre de 2022 el sr AGUSTIN AUGUSTO FERREIRA 

JIMENEZ envió a ese despacho revocatoria de poder a su anterior 

apoderada, posteriormente el suscrito envía nuevo poder y 

dentro del memorial se solicita el enlace de acceso al 

expediente digital, posteriormente ese despacho publica el 

estado No 95 donde se indica la inadmisión de demanda. 

 

El micrositio web de ese juzgado no está funcionando, en la 

plataforma TYBA no puede accederse l proceso como muestra la 

imagen adjunta, por lo que no ha ido posible acceder al auto 

de inadmisión como reflejan las capturas de pantalla adjuntas, 

pues solo se pudo observar el estado desde el portal TYBA, 

habida cuenta de lo anterior y atendiendo al derecho al debido 

proceso del art 29 constitucional me permito solicitar que con 

base al poder aportado se nos notifique a la dirección de 

correo reportada con el fin de atender oportunamente el 

requerimiento planteado en la inadmisión el cual aún no 

conocemos. 

 

 



 
 
 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
CORREO ENVIADO POR EL SUSCRITO EL 24 NOV 2022 9:01 AM 

 

Atentamente, 

 

 

________________________ 

ARNULFO CASTRO LOZANO 

C.C. No 73.583050 exp en Cartagena (Bol) 

T.P. No 287457 del C.S. de la Judicatura. 

E-mail: castor083@hotmail.com 

Celular 3505673170 

mailto:castor083@hotmail.com
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